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CIUDAD OE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO127/',8
ExPediente: CPAOgOOI36^B

No. de Oficio: SFCDMX/UIFICEVCE /1574/2018

Ciudad de México, a'lB de junio de 2018.

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉclMo

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, piimer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2o15, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal el 2O de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dícho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2o16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo,

fracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artÍculo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número cvDo9oo127/18, contenida en el oficio

número 5FSDMX/UtF/cEVcE/DpEo/cvDoo"t27n8, de fecha 09 de abril de 2018, dirigida al C.

propietario, poseed oi y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semi fijo ubicado

sobre la Calle Manchuria, entre Calle Florines y Calle Liras, Colonia Aquiles Serdan, Código Postal

15430, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, girada por la suscrita Coordinadora

Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría

de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V,

inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el gue se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y

14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asícomo en la cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracciÓn

Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d); NOVENA'
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párrafo primero del Convenio de Colaboración
el Gobierno Federal por conducto de la Secre
Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015
de agosto de 2015 y en la Gaceta Oficial del
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y
Anexo '1, de dicho Convenio, publicado en el Di
2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobie
primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, párrafos pr
Ley Orgánica de la Administración pública del D
fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fi
de los Transitorios del Decreto por el que se
Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en
diciembre de 2O16; artículos 1, 3, fracción 1,7, tr
incisos a), b), c) y d), XVt, XX y XXX|, 92ler,
Reglamento Interior de la Administración pública
párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI y XXXV y 151
38, primer párrafo, fracción V del Código Fi
domiciliaria, en donde se localizaron mercancías
Caso Único '1,422 piezas de DVD,s grabados,
extranjera, los cuales se encontraban en poder
edad, complexión media, estatura aproximada,
nariz ancha, ojos grandes de color café, boca c
quien se negó a proporcionar su nombre, sus da
oficial alguno y quien manifestó ser la propietari
fijo ubicado sobre Calle Manchuria, entre Cal
Código Postal 15430, Delegación Venustiano

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoci
la mercancía de procedencia extranjera, no e
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenencia
país contenidas en el Caso único del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 1O
causal de embargo precautorio señalada en el
Aduanera; por lo que el día 'lO de abril de 2Olg,
Administrativo en Materia Aduanera, misma que s
de 2018, en térmínos de lo dispuesto por los artí
Fiscal de la Federación vigente y 15O, párrafos t
de que la C. Propietaria, poseedora y/o Tener
semifijo ubicado sobre Calle Manchuria, entre C
Código Postal .|5430, Delegación Venustiano
a la notificación del Acta de Inicio de procedimi
de abril de 2018.
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CDMX
ctuDAo oE MÉxtco

Número de Orden: CVDO9OO,t2t/19
Expediente: CpAOgO O.t36/18

de Oficio: SFCDMX/UtFICEVCE /1SZ +/ZOle

tiva en Materia Fiscal Federal, celebrado por
enda y Crédito Público, y el Gobierno del
en el Diario Oficial de la Federación el i2

ederal el 20 de agosto de 2Ol5; cláusulas
)A, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y Xll, del
ial de la Federación el 04 de noviembre de
Distrito Federal vigente; artículos 2, S, 9, 15,
segundo, fracciones lV, V, Vl, lX y XLV de la

eral vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo,
iudad de México vigente, artículo TERCERO

icionan y derogan diversas disposiciones del
Oficial de la Ciudad de México el 29 de

ll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, fracciones XV,
, incisos a), b), c) y d), il, tV, Vt y XXVI del
to Federal y en los artículos 60,144, primer

la Ley Aduanera vigente; 33 último párrafo y
¡ Federación vigente, se practicó la visita

y procedencia extranjera consistente en
sin modelo, de origen y procedencia

persona de sexo femenino de 20 años de
, cabello largo y lacio de color castaño,
delgados, cejas pobladas y tez morena,
, así como a identificarse con documento

mercancías localizadas en el puesto semi_y Calle Liras, Colonia Aquiles Serdan,
de México.

Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de
mentación alguna con la cual pretendiera

mercancías de procedencia extranjera en el
io físico del Acta de Inicio de procedímiento

2018, presumiéndose la actualización de la
15'1, primer párrafo, fracción lll de la Leyi y fijó el Acta de Inicio del procedimiento
legalmente por estrados el día 03 de mayo

primer párrafo, fracción ill y'139 del Código
uarto de la Ley Aduanera vigente, en razón
las mercancías localizadas en el puesto
nes y Calle Liras, Colonia Aquiles Sérdan,

Ciudad de México, desapareció y se opuso
inistrativo en Materia Aduanera de fecha lO
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CDMX
ctuoa[' frÉ MÉxlco

Número de Orden: CVDO9OO127/18
Expediente: CPAOgOOI36/18

No. de Oficio: SFCDMX/U|FICEVCE /1s74/2OlB

g.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó a la C. Propietaria,
poseedora y,/o Tenedora de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificaciÓn

del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran, Dicho plazo inició el 07 de mayo de 2018 y feneció el 18 de mayo de 2018, lo

anterior, de conformidad con los artículos 150 y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

"Artícuto l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la

veri1ca6ón de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley,

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles'
contados a partir det día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos gue a su derecho convenga."

' "Artículo t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera
cuya tegal esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos preylsfos en et artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se

refiere et artícuto l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará las veces de acta
finat en la parte de ta visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuotas
compensatorias de las mercancías embargadas, En esfe supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para

acreditar ta tegat estancia en el país de tas mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de

conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 07 demayo de 2018 y feneció el 18 de mayo

de 2018, contándose para tales efectos los días 07, 08,9, 10, ll, 14,"/5,',6,'17 y 18 de mayo de 2018,
por ser hábiles y descontándose los días 12 y "13 de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad
con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente'

4.- Dentro de dicho plazo, la C. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 1O de abril de 2O18.

SECRFTARIA SE FINANZA$
UNIDAg DE INTÉLIüENCIA FINANC1ERA
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/CEV
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Co
como Perito Dictaminador, en el procedimiento
orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día

6.- Medíante oficio número SFCDMX/U\F/CEV
Dirección de Procedimientos Legales de esta C
Exterior, solicító Dictamen de Clasíficación Ara
procedencia extranjera, sujeta a embargo pr
número CVDO9OO127/'|B, de fecha 09 de
s FcD MXIU I F/CEVCE / DqEO / CV DOO'|27 /18.

Por lo gue en términos de los artículos .|55 de
Federación vigente aplicado supletoriamente en
'le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de h
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenci

Ac

Primero.- Con fecha 21 de mayo de 2Olg, se t
Administrativo en Materia Aduanera número
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento a la C. p
de anjera, por estrados,

139 del Código Fiscal
en
de

te
t^topá rr

presente acuerdo,

lindo
a Ejecutiva de Verificación

c.c.c.e p - Lic. Ricardo Ríos Garza.- fitular de la unidad de Intetigencra Financ¡era de la secréta
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marla feresa Vetázquez López.- Jefatu.a de Unidad Depaftamentat d€ Control
Méx¡co.- Para su Conocimlento presente.

7sv/AB$/MG

, fracción lll
Ley Aduanera,

Atenta

'/"

cCIoñ

oE

ria y
orio,

ber
por

erd

de Finat
Gest¡ón

CDMX
cILjDAD DÉ MÉxIco

Número de Orden: CVDO9OOI27/18
Expediente: CpAOgOOt36/tB

Oficio: SFCDMX/U I F/CEVCE /1s7 4/2018

O18 de fecha 04 de mayo de 2O1g, esta
, designó a la C, Miriam Durón pérez.

rativo en Materia Aduanera, derivado de la
de 2O18.

49/2018 de fecha 04 de mayo de 2Otg, la
ión Ejecutiva de Verificación de Comercio
alor en Aduana de la Mercancía de origen y
lerivado de la orden de visita domiciliaria

2018, contenida en el oficio número

anera vigente y 12 del Código Fiscal de la
anera por disposición expresa del artículo
do los plazos para presentación de todo
hogar, esta Autoridad:

integrado el expediente
35/18, en términos de

del Procedimiento
lo díspuesto en el

a y/o Tenedora de las mercancías
lo dispuesto por los artículos j34, primer

n y artículo 150, párrafos terceros y cuarto

la Ciudad de Méx¡co.- pára su conoc¡mlento. presente.
Unidad de Intel¡genc¡a F¡mnc¡era de ta Secretarla de F¡nanzas de ta Ciudad dé

STCR¡T¿N|¿ DE FINANZAS
U¡I!DAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

ÉCUTIVA DE VERIF¡CACIÓN¡ OE COMENCIO EXTERIOR
Calle Oriente ?C3 N. 1ZB, Colonia Agrícola Oriental

üelegación lzla*i lcl, C.p 09500
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CDMX
CIUOAD DE 

'4*XICO

Número de Orden: CVDO9OO127/18
Expediente: CPAO9OO136 /18

No. de oficio: SFcDMX/u lFlcEVcE /157 5 /2018

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018,

C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 2O de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos l, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos
a), b), c) y d), tl, tV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera de fecha 10 abril de 2O18, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía
de procedencia extranjera número CVDO9OO127 /'lB, contenida en el oficio nÚmero
SFCDMX/U|FICEVCE/DqEO/CVDOO127/18 de fecha 09 de abril de 2018, le informa que se ha

emitido el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:

SüCRHTAR'A DE FII.¡AI'¡ZA$

uMnAn nE rhrTEl-lürNclA Fl¡¡AMül6nA
tosfrmruActoh¡ r.Jucurtv* s[ vHntrtt¿ctÓt'¡ uu comKRclo HXTSR¡sn

Calle Orients ?33 f\. '178, Colonia Aürícofa Orienlal
l)*l*gaciÓn lztacal*:" il.P ü850,

T " $741-4.746
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"Primero.- Con fecha 2I de mayo de 2OlB,
Procedimiento Administrativo en Materia
términos de lo dispuesto en el artículo ISS

Segundo.- Hágase del conocimiento a la
de /as mercancias de procedencia extr
dispuesto por los artículos 134, primer
la Federación y artículo 75O, párrafos
acuerdo."

Sírvase una copia con firma aut

At

lindo
Ejecutiva de Verificación

Comercio Exterior.

c.c.c.e p - L¡c. R¡cardo Rfos Ga.za.- T¡turaf de la un¡dad de Interigencra F¡nanciera de ra sec.eta
C.9.!.".p.- l-.C,p. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatu.a de Un¡dád Depa.tamentat de Control
Méx¡co.- Para su Conoclm¡ento presente.

tamente

la Ley

rafa d

de Finanzal
Gestión de
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Número de Orden: CVDO9OOI2T/,lg
Expediente: CpAOgOOt36/18

io: S FCD M x / UtF / CEv CE/1s7 s /2018

por integrado el expediente
'a número CPAO9OO|364B,

del
en

vigente.

Poseedora y/o Tenedora
esfradog en términos de lo
lll y 739 del Código Fiscat de

de la Ley Aduanera, el presente

acuerdo de referencia.

e la C¡udad de México.- para su con@¡miento. presente.
Un¡dad de Intel¡genc¡a F¡nanc¡era de la Secretarla de F¡nanzas de la Ciudad de

$TTRETARíA DÉ FIhNAMUA$
UNIOAN OE II.¡TEL:GÉNCIA FINA¡ITISAA

CUTIVA DE VERIFICACION DE COMHRTII} EXTñRIüR
Calle Oriente 233 N^ 179, üol*nia Agrícola Oriental

üelegackin lztacalr:o, C^p 085$ll
Y. {:VA1-474.&
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CDMX
CII.JDAD DE I{ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO127/18
Expediente: CPAO9O0136 /18

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:30 horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 20'15, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll
y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V,6 y 7, primer párrafo,
fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos l, 3, primer
párráfo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XVl, XX y XXXl,92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del
Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios
números SFCDMX/U|F/CEVCE/1574/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/1575/2O18, ambos de fecha 18 de
junio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o
tenedora de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único:1,422 piezas de DVD's
grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el
expediente administrativo número CPAO9OO136/'18; en virtud de que la comoar-eciente se opuso a la
diliqencia de notificación del Inicio del Procedimiento v desapareció una vez iniciadas las facultades de
comprobación. en consecuencia no señaló domicílio oara oír v recibir notíficacíones. oor lo que se
realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose
los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la
calle Oriente 233 número178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad. ---
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.--

Atentamente

s€CRÉTARíA"W
UNIDAü Dg INTEI.IüENCIA FINANCIERA

COORMNACIÓru E¡ECUIVA Dfr VFRIFICACIÓN DE COMHRCIO EXTERIüN
Calle Oriente 233 l'..l. 178, Colonia Agrícola ürienlal

0*legilción lztacá|co, C.P 08500
T. 8741-4746

ANIBAL SOTO VAZAUEZ
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CDtt'lx
clUDAD pÉ t''lÉxlco

Número de Orden: CVDO9OO127^8
ExPediente: CPAO9O0136 /18

coNSTANctA DE NorlFlcAclÓr.¡ pon ESTRADoS

En la Ciudad de México, siendo las 16:35 horas del día 19 de junio de 2O18, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
'16, pirrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;

artículos PR|MERO, SEGUNOO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal' con

fecha de 13 de julio de 20'15, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones I' ll

y ilt, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

át O¡ário Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno

del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5,8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,

17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
pública de la CiudJa Oe México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer

párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVt, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer

párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

artículo t50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:----
La notificación de los oficios números sFcDMx'/ulF/cEvcE/1574/2o18 v
SFC.DMX/UIF/CEVCE/.575/2O11, ambos de fecha 18 de junio de 20'18, a través de los cuáles se hace

def conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancía de procedencía

extranjera consistente en Caso Único:1,422 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen
y procedencia extranjera,, que se declaró integrado el expediente administrativo número

cPAO9OOl36/18.-----
Se tendrá como fecha de notificación el dÍa '11 de julio de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día t9 de junio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 20

de junio de 2Ol8 ai lO Oe julio de 2018, tomándose en cuenta los días 2C,21,22,25,26,27,28y 29 de
junio de 2018, asÍ como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09 y 'lO de julio de 2018, por ser hábiles y

descontándose los días 23, 24 y 30 de junio de 2018, así como los días 01, 07 y 08 de julio de 2018, por

:.1111i:l:.i.".-l?l'"il'.1::.::-::l-:jll:.:i:J3*?::::l:::::::l-i:-:T:-:-:::-'l:.:vl-nll.-:--::-..:-::.:::::.:-::
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SECRETARIA DE FII{ANZAS

UNIOAD DE INTELIGENCIA FINANCIER.A

cooRDtNActóru r¡rcutvA DE VERtFlcnctÓt'¡ ou coMERC|0 EXTñRIOn

Calle Oriente 233 N^ '178, Üolonia AgrÍcola Orisnlal
üeresaci<irr rá¿rcarco. 
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Atentamente

AC ANIBAL SOTO VAZAUEZ





CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVDOSOOl27 /18
Expediente: CPAO9O0136/18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA MERCANCíA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMIcILIo DoNDE SE REALIZÓ PUESTo SEMIFIJO UBICADO SOBRE CALLE MANCHURIA, ENTRE CALLE

LA VISITA DoMICILIARIA: FLoRINES Y CALLE LIRAS, COLONIA AOUILES SERDAN, CÓDIGO POSTAL
I5430, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO,'

CONTRIBUYENTE:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CPAO900136n8.
A SFCDMX/UIF /CEVCE/1í74/2O19 Y SFCDMX/U\F/CEVCE/1í7í/2O18 AMBOS

DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE DECLARÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO136A8'

EL SUScRITo cUITLAHUAc ANIBAL SOTO VAZQUEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELIGENCIA FtNANctERA DE LA SECRETARIA DE FTNANzAS DE LA CIUDAD DE MÉxlco, SIENDo LAS 16:40 HORAS

DEL DfA 19 DE JUNIO DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

DÍAS HÁBILES coNSEcUTIVoS, CoMPUTADOS A PARTIR DEL DiA 20 DE JUNIO AL 10 DE JULIO DE 2OI8,

ToMÁNDosE EN cuEñiÁ Loi ótts 2c.,2't,22,2s,26,27,2a y 2s DE JUNto DE 2018, Asl coMo Los DfAs 02, 03,

04, os, 06, 09 y to DE JULto DE 2olg, poR sER HÁBTLES y DEScoNTÁNDosE Los DÍAS 2s,24 Y 30 DE JUNIO DE

ioie, Ási coMo Los DfAS ot, 07 y oB DE JULro DE 2ots, poR sER INHÁBILES, DE coNFoRMIDAD coN EL

ÁRn'cüL¿ iioEl óéóreo FtscAL DE LA FEDERAcTóN vrGENrÉ y srENDo auE EL ll DE JULIo DE 2018, sERÁ EL

oEcIvo sexTo DiA sreurErure AL DfA EN QUE SoN FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR

ejrnaoos, ASf coMo Los oFtctos NUMERos sFcDMx/urF/cEvcE/1s74/2c18 Y SFcDMX/utF/cEvcensTs/2olB'
AMBOS DE FECHA'I8 DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS A LA C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA

meñéÁñcia DE pRocEDENctA EXTRANJERA, A TRAVÉs DE Los cuÁLES sE DEcLARó INTEGRADO EL EXPEDIENTE

DEL PRoCEDIMIENTo ADMINISTRATIVo EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15O,

pÁñnero rencEno y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR y EL ARTfcuLo 134, PRIMER PÁRRAFO, FRAcclóN
irr i lsg DEL CóDtGo FTSCAL DE LA FEDERA6¡óN VTGENTE; ES MoTtvo pOR EL cUAL RETIRARÉ DE LOs ESTRADOS

DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

Norf Ff cActóN poR EsrRADos DE Los oFrqos NúMERos sFcDMx/ulF/cEvcE/1574/2o'tg Y

SrCovx/Ulr /CEVCEfi575/2O18, AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018; OFICIOS OUE SON FIJADOS, ASÍ COMO EL

AcuERDo DE NolFtcAclór.r eñ tos ctrADos ESTRADos DEL DIA 19 DE JUNIo DE 2018, Los cUALES SERÁN

RETIRADoS EL DíA 12 DE JULIo DE 2o.I8, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 1I DE JULIO DE

3-?l-'--:------:--:-::-:---:-:--::-::::-----::-;ñ;---,:-:-:-::::-------:::::::-:-:-:::-::::::-::-:-:::-::::::-:-----------::--- :::

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MTRO.

TESTIGO

ANIBAL SOTO VAZOUEZ.

TESTIGO

c. MAR|A 9UADALÚPE ESPINOSA GONZALEZ.

$TCRETANíA ÜE FINAI,¡ZA$

UNIPAD NE INTÉLIGENICIA FINANCIÉRA

CCIORDINACIÓN E.IECUNVA D€ VERIFICATIÓ¡{ DE COMERCIO EXTERIOR

Calle Oriente 233 N" 178, Coir¡nla Agrícola Orient¿ll

DelegaciÓn lzlacalco, Ciudad de Méxino
c.p 08500

1.6701 4746
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